
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Resolución Ejecutiva Regional·.W 07:3 . ,~ . '.1 

Callao, 1 Z ABR. 2021 

VISTO: 

El Informe N' 219-2021-GRCiGGR-OGP de fecha 19 de marzo de 2021 , de la Oficina de Gestión 
Patrimonial; el Memorando N' 280-2021-GRC/GA-ORH de fecha 31 de marzo de 2021 , de la Oficina 
de Recursos Humanos; el Informe N' 225-2021-GRC-GGR/OTDyA, de fecha 05 de abril de 2021, de 
la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 5' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos R~g'ionales , la 
misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública de acuerdo 'a seis 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las politicas nacionales y 
sectoriales, para contribuir el desarrollo integral y sostenible de la región; 

ue, mediante Informe N' 219-2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 19.03.2021, la Oficina de Gestión 
Patrimonial solicita la designación de un Fedatario Alterno a fin de curnplir las labores propias de dicha 
Oficina, debido a la recarga considerable de trabajo que implica la autenticación de documentos de la 
OGP, adjuntando el Currículum Vitae del Sr. RAÚL ALEJANDRO AYALA GÓMEZ; 

Que, mediante Memorando N' 561-2021-GRC-GGR/OTDyA, de fecha 24 de marzo de 2021 , la Oficina 
de de Trámite Documentario y Archivo, solicita a la Oficina de Recursos Humanos precisar si el 

0;'">-- trabajadorCAS, Sr. RAÚL ALEJANDRO AYALA GÓMEZ, ha sido sancionado administrativamente o 
<-<-t:>' '4{~ se en'cuehtra en curso en un proceso administrativo disciplinario; en concordancia a la Directivapara 

:l . ' ~ el funcipnamiento del Servicio de Fedataria del GRC (Versión 02), aprobada con ResoIUCiÓn;Gerenc, ial 
I~ 00 , ,.RIO f:. eneral Regional N' 043-2021-GGR-GRC, de fecha 08.03.2021 ; la misma que dispone en su numeral 
~ y · !VO 1: .2 que debe efectuarse la consulta a la Oficina de Recursos Humanos; , . 
\~ o . 
,voB' Que, mediante Memorando N' 280-2021-GRC/GA-ORH de fecha 31 de marzo de 2021, la Oficina de 

Recursos Humanos, precisa que el Sr. RAÚL ALEJANDRO AYALA GÓMEZ, no ha sido sancionado 
por la Comisión de Faltas Administrativas, refrendado con Memorándum N' 008-2021-GRC/STPAD de 
fecha 30.03.3021, por el Secretario Técnico de las Autoridades de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, informando que no se ha 
encontrado registro alguno respecto a algún procedimiento en dicha área del trabajador citado, y 
tampoco hay registro de sanción en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles 
(SERVIR); 

Que, mediante Informe N' 225-2021-GRC-GGR/OTDyA, de fecha 05 de abril de 2021, la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo, informa que, en concordancia al numeral 5.1. de la Directiva ' del 
Servicio de Fedataria del GRC (Versión 02), aprobada con Resolución Gerencial General·'Regional N' 
043-2021-GGR-GRC, el trabajador Sr. RAÚL ALEJANDRO AYALA GÓMEZ, propuesto por la Olicina 
de Gestión Patrimonial, cumple con los requisitos para ser designado como Fedatario Alterno en el 
GRC, adjuntándose el curriculum vitae; 

Que, en el numeral 138.1 del artículo 138' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, 
establece qué, cada entidad designará fedatarios Institucionales adscritos a sus unidades de recepción 
documental, en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión de sus 
labores ordinarias, brindarán gratuitamente sus servicios a los administrados; 

Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el numeral 138.2 del articulo 138' del citado Decreto 
Supremo, el fedatario tiene como labor personallsima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el 
original que exhibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad d~~~~~~t~~1Ii511~;¡¡'a~a, 
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su emplee en les precedimientes de la entidad, cuando. en la actuación administrativa sea exigida la 
agregación de les decumentes e el administrado desee agregades ce me prueba. También pueden, a 
pedido. de les administrades, certificar firmas previa verificación de la identidad del suscripter, para las 
actuacienes administrativas cencretas en que sea necesario.; 

Que, mediante Reselución Gerencial General Regienal N' 043-2021-GGR-GRC, de fecha 08 de marzo. 
de 2021, se aprueba la Directiva N' 001-2021-GRC-GGR, Directiva Para el Funcienamiento del Servicie 

NA( de Fedataria en el Gebierne Regienal del Cailae (versión 2), la cual establece en su numeral· 5. 1 y 5.2-, 
D"<;.,, e siguiente: "5. 1 REQUISITOS PARA SER DESIGNADO FEDA TARIO: a) Ser trabajader dél Gobierno 

000 ~ egional del Callao, pudiendo ser del Régimen Laboral (D. Leg N" 276, N" 728 Y N" 1057); b) No haber 
D . do sancionado por la Comisión de faltas administrativas; y 5.2 DE LA DESIGNACIÓN DE LOS 

EDATARIOS,' a) La Gerencia General Regional, recibirá las propuestas de designación de Fedataries 
o de su remoción, asl como los pedidos de prórroga de sus designaciones, correspondiéndole a dicha 
Gerencia designar los Fedatarios del GRC (previa delegación de facultades del Gobernador Regional); 
b) Para efecto de la designación debe cumplirse lo establecido en el numeral 5.1 de la presente 
Directiva, efectuándose la consulta a la Oficina de Recursos Humanos, respecto a si ha tenido o 
mantiene sanción administrativa vigente; c) Les Fedataries serán designados mediante Reselución 
Gerencial Regional emitida per el Gerente General Regional y por un período de dos años, el cual podrá 
ser prorrogado por un perlado igual; d) Para la designación se deberá considerar preferentemente a 
aquelles servidores que, por razón de sus funciones, no. tengan que ausentarse cen frecuencia de su 
lugar habitual de trabajo; e) Los Fedatarios designados deberán registrar sus firma s en r;¡1 Lib,o de 
Registros de Autenticaciones y Certificación observando la formalidad prevista en el Anexo¡23 de esta 
Directiva, lo cual constituye requisito previo para el ejercicio de sus funciones; y f) La Designación, asr 
ceme la ubicación flsica y el área a la que pertenecen los Fedatarios será difundida ' y hecha· 'd~ 

,,,''''''A( (; . conocimiento público a través del Portal Institucional del GRC, y su supervisión se encuentra · a .cargo 
T~ ~;: .. de los jefes inmediatos dende laberan les fedatarios "; . :' .. 

~A : \v~'°F:)Que, la citada Directiva N' 001-2021-GRC-GGR, Directiva Para el Funcionamiento del Servició de 
{i Fedataria en el Gebierno Regional del Callao (versión 2), dispene en su numeral 5.4 que, "(. . .) d) .. Él 

Vo~ GRC mediante acto reselutive. podrá designar Fedataries Titular y Alternos; en el case del Fedatario. 
____ o Titular será el Jefe de la Oficina de Trámite Decumentario y Archivo; y les Fedatarios Alternes pedrán 

ser servideres (D. Leg N" 276, N' 728 Y N' 1057), de les órganos y/o unidades orgánicas de flnea y de 
apoyo del GRC"; 

Que, el fedatario censtituye una función pública agregada a la labor erdinaria de un servidor público, 
debiendo. ser asignada entre el personal existente en las entidades, cuyas funcienes son las de 

~,GIO"" cemprobar y certificar la autenticidad de un acto. que presencia e la fidelidad de un decumento, a ·efecle 
ro,. . 0<Y<;. de su consideración ce me verldicos por la administración pública; ':. . ": ' 

;;,..... ~ ue, estando. a le expuesto., en use de las atribucienes cenferidas per la ley N' 27867, ley O;gá~i~~: 
: 'B' ",i!! e Gobiernes. Reglon,ales; de cenfermldad cen lo dispuesto. en el Articulo Noveno de la Resolución 
""o,;,,,,,,,,,,.s: Ejecutiva Reg ional N 000322, de fecha 14 de ageste de 2018; y, centande cen el visto bueno de la 

Gerencia de Asesorla Jurid ica; 

SE RESUELVE: 

ti e ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha , al señor RAÚl ALEJANDRO AYAlA GÓMEZ, 
~O "'l<,. ceme Fedatane Alterno del Gobierno Regienal del Callao., en adición a sus funciones ce me trabajader 
_ YO' o baJ.e el Régimen del Centrate Administrativo. de Servicies (CAS), por un perlede de des (02) añes. 

N . 
ERA 
lONA 
El 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la persona designada en el Articule Primero., cúmplirá su 
laber de Fedatario. Alterno en la Oficina de Gestión P!'!trimenial del Gebierne Regienal 'dill Calt'á'ó;' 
cenferme a le dispuesto. en el articule 138' del Texto. Unice Ordenado de la ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento. Administrativo. General, aprobado. mediante Decrete Supremo. N' 004-2019-JUS .;' .. Ia 
Directiva N' 001-2021-GRC-GGR, Directiva Para el Funcienamiente del Servicie de Fedatarja :'~n ' el 
Gobierno Reg ienal del Callao. (versión 2), aprobada mediante Reselución Gerencial General 'Regional 

N' 043-202 1-GGR-GRC, de fecha 08 de marzo. de 2021. ,~.~.~~~.'.A ~.': .O~ .tC ~'~~ . . 

JEFFREY ~OQUE AV: '.' ~O 
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.<-,,~ '~ "-'_ <. ARTíCULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo del Gobierno 
+-r~«-'o-RegiOr.laLdeLcallao,--cumPla_CQO.JJotificaLla.p[El&entfLB.e.s.oluc.i.óo.Ej .e.c.uti'lLaBe.gLo.oal.aJJnte.[e.s.s-ªli!Ly-ª-__ 
~ DO ; RIO ~\ las diferentes dependéncias del Gobierno Regional del Callao que correspondan ; así como, de su 
¡¡; y vo f :' difus ión y conocimiento público a través del Portal Institucional del Gobierno Regional del Callao. 

~~~/ REGISTRES E y COMUNíQUESE 

$ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

.. ? , 
, OSCÁR'jAViE'!i'ZEGA¡¡RAG'ÚZMAN 

ECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 




